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Ø La banca valora la presentación de ambos proyectos, ya que permiten avanzar
en la adecuación de la normativa actual hacia los mejores estándares
internacionales

Ø Recientemente, la SBIF publicó y presentó ante el Congreso Nacional, el tercer
informe anual acerca del impacto de la ley que regula la TMC

Ø El informe destaca que la ley ha generado una baja significativa de la TMC, pero
al mismo tiempo, el número de personas potencialmente excluidas del acceso
al crédito formal, a partir del cambio legal, se ubicaría entre 151 y 227 mil
clientes, siendo los más afectados los clientes de más bajos ingresos de la banca
(tramo 0 a 50 UF)

Ø Estos resultados podríanmitigarse con más y mejor información

Ø Restricciones al uso de la información podría traducirse en mayores provisiones
y requerimientos de capital

Comentarios	Generales



Ø La regulación debe promover que los oferentes cuenten con información
que permita reflejar la verdadera situación financiera de las personas

§ Mayor acceso al crédito, ya que los oferentes de crédito cuentan con
más y mejor información del deudor al momento del otorgamiento

§ La comunicación y tratamiento de información positiva de oferentes
relevantes de crédito y de otras fuentes (i.e., servicios básicos)
permite una mejor gestión de riesgos por parte de las instituciones
financieras y facilita la inclusión financiera (ejemplo: “Destácame”)

§ Es una herramienta valiosa para la supervisión financiera

§ Reduce el costo del crédito para los pagadores con historial positivo

§ Fomenta competencia en el mercado de crédito, facilitando la
movilidad entre oferentes

Beneficios	de	la	información



Criterios	ordenadores	de	la	regulación	en	materia	
de	protección	de	datos
1) Equilibrio entre la libre circulación de la información
con la protección de los derechos de los titulares

2) Promover y velar por la calidad de los datos

3) Establecer una institucionalidad robusta que regule y
supervise el correcto uso de los datos

4) Velar por una adecuada coordinación regulatoria



La regulación debe equilibrar la libre circulación de la
información con la protección de los derechos de los titulares

ØLos oferentes de crédito podrían contar con más
información, pero resguardando los derechos de los
titulares, a través de los principios de finalidad, calidad de
los datos y proporcionalidad

ØEn este sentido, se debe distinguir entre las diferentes
operaciones de tratamiento de datos y su finalidad

ØRestringir la cantidad de información afecta especialmente
a los hogares de menos recursos



La regulación debe promover y velar por la calidad,
oportunidad y suficiencia de la información

Ø La caducidad de los datos debe ser consecuencia de que éstos
han perdido la aptitud para proveer información de calidad y no
determinarse en función del transcurso de un plazo determinado

Ø La prescripción de la acción para ejercer un determinado
derecho no debe ser causal de caducidad del dato



Contar con una institucionalidad robusta que
regule y supervise el correcto uso de los datos
Ø La	institucionalidad	en	materia	de	protección	de	datos	debe	contar	con	un	

nivel	de	robustez	equivalente	a	las	potestades	que	se	le	confieren

Ø El	cúmulo	de	potestades	que	se	le	entregan	a	la	Agencia	de	Protección	de	
Datos	Personales	(regular,	interpretar,	fiscalizar,	sancionar,	etc.)	constituyen	
atributos	propios	de	una	Superintendencia	

Ø Lo	anterior,	exige	que	la	institucionalidad	de	la	Agencia	sea	robusta:

§ Gobierno	corporativo:	órgano	colegiado
§ Designación	de	sus	miembros:		mecanismo	equivalente	al	Consejo	del	

Banco	Central
§ No	parece	conveniente	que	en	la	determinación	de	responsabilidades	se	

distinga	entre	público	y	privado:
ü Un	mismo	hecho	podría	resolverse	de	manera	recibir	tratamiento	

diverso	sólo	dependiendo	de	quién	sea	el	que	conozca	del	asunto
ü Modelos	como	el	propuesto	sólo	se	conocen	en	países	muy	alejados	

de	los	parámetros	OCDE



Coordinación	regulatoria

Ø El proyecto del Ejecutivo sólo contempla la coordinación regulatoria entre
la Agencia de Protección de Datos Personales y el Consejo para la
Transparencia. Sin embargo, las decisiones de la Agencia no sólo
impactarán en materias de acceso a la información pública

Ø La nueva institucionalidad que se crea con la Agencia de Protección de
Datos Personales, exige que se establezcan mecanismos de contrapeso al
ejercicio de sus facultades (equivalente al modelo check and balances
Comisión para el Mercado Financiero – informe previo Banco Central)

Ø El recurso de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones no es suficiente

Ø Sin perjuicio que la ley que crea la Comisión para el Mercado Financiero
incorporó a nuestra legislación el principio de coordinación regulatoria
entre los órganos de la Administración del Estado, dicho principio debe
fortalecerse a través del carácter vinculante del informe del órgano
consultado
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